
Voto particular que formula el Magistrado D. Pablo Pérez Tremps al Auto dictado en el 

Recurso de Amparo núm. 5241-2011. 

 

 Con el máximo respeto a la posición mayoritaria del Pleno debo manifestar mi 

discrepancia con la inadmisión con la que concluye la resolución del asunto citado en el 

encabezamiento y relativo a la impugnación de determinados actos dictados en la tramitación 

parlamentaria de la Reforma de la Constitución, relativa a su art. 135, y aprobada el 27 de 

septiembre de 2011. 

 Lo primero que debe quedar claro en mi discrepancia es que ésta afecta exclusivamente 

al fallo de inadmisión del citado Auto y que, por tanto, no alcanza al razonamiento sobre la 

existencia o no de lesión de la Constitución; lo que mi discrepancia comporta es la necesidad de 

que ese juicio sobre la lesión de la norma fundamental debería haberse hecho mediante 

sentencia y no de forma liminar. Es más, y aún a riesgo de incurrir en una contradicción lógica, 

en una aproximación muy inicial podría incluso compartir los razonamientos sustanciales del 

Auto, aunque lo que sostengo es que, insisto en ello, la conclusión debería haberse alcanzado 

mediante sentencia y, por tanto, tras un procedimiento sustanciado de manera completa de 

acuerdo con las previsiones de la LOTC. 

 La conclusión de inadmisión a la que se llega por la mayoría parte de una construcción 

procesal que, aunque no hecha explícita de manera clara por el Tribunal después de la reforma 

de la LOTC realizada sobre el trámite de admisión por la L.O. 6/2007, es posible anclarla en la 

LOTC en su redacción actual; brevemente expuesta, esta construcción procesal se basa en la 

necesidad de que concurran tres elementos para proceder a la admisión a trámite de las 

demandas de amparo: el cumplimiento de los requisitos procesales o formales en sentido 

estricto (art. 50.1.a), la concurrencia de trascendencia constitucional de la demanda (art. 50.1.b) 

y que no pueda descartarse la existencia de lesión en un juicio preliminar, icto oculi, de la 

demanda (art. 50.1.a en relación con los arts. 42 a 44). Este tercer elemento de enjuiciamiento 

es en el que se basa el Auto de inadmisión ya que ni establece que no se cumplan los elementos 

procesales, ni afirma que no exista trascendencia constitucional, sino que realiza ese juicio 

liminar para descartar que exista lesión, apelando al art. 50.1.a, en conexión con el art. 42 

LOTC, en la medida en que éste, al igual que los arts. 43 y 44, y de forma genérica el art. 41.2, 

establecen que el amparo protege frente a violaciones  de derechos fundamentales protegidos en 

amparo. Esta construcción viene a trasladar a la fase de admisión lo que, en realidad, es el juicio 

de fondo que, en principio, ha de desarrollarse en la sentencia cuando se cumplen los requisitos 

procesales. Como señalaba, esta construcción, aunque antes de la reforma de la LOTC tenía 

mejor anclaje legal en el concepto de “contenido constitucional” establecido en el viejo art. 

50.1.c, puede entenderse que justifica inadmisiones a trámite cuando la ausencia de lesión sea 

manifiesta, aunque puedan cumplirse el resto de las condiciones de admisibilidad, que es lo que 

ha sucedido en este caso ya que la mayoría atribuye la inadmisión “una vez descartada la 

existencia de lesión alguna del art. 23.2 CE” a lo “previsto en el art. 50.1.a) en relación con el 

art. 42 LOTC” (F.J.5) . 



Ahora bien, aun asumiendo esta construcción jurisdiccional interpretativa de la nueva 

regulación legal, lo que no puede pretenderse es que toda demanda se someta en fase de 

admisión a un acabado juicio sobre el fondo de la cuestión planteada, ya que ello supondría 

reservar las sentencias de amparo para pronunciamientos estimatorios y a una sustitución del 

juicio sustantivo por el juicio liminar. Ni ello tiene sentido procesal ni encaja en una concepción 

del recurso de amparo, que no es sólo un instrumento de garantías constitucional de derechos 

sino también de interpretación constitucional. Esta construcción lo que puede y debe servir en 

mi opinión es para rechazar a limine, como también se ha apuntado, demandas en las que se 

suscitan cuestiones que no suponen, de manera evidente, clara e incontestable, lesión alguna del 

derecho o derechos fundamentales invocados. Y esta es una facultad que el Tribunal debe 

administrar de forma muy comedida, tanto para no vaciar de buena parte de su contenido 

constitucional el recurso de amparo como para legitimar la posición constitucional del propio 

Tribunal Constitucional como órgano que ejerce una jurisdicción de garantía y de suprema 

interpretación constitucional. 

 De acuerdo con lo expuesto, lo que en este caso se hace es inadmitir una demanda de 

amparo que, cumpliendo los requisitos procesales básicos, y poseyendo claramente 

trascendencia constitucional al tratarse de una demanda que afecta a una reforma de la 

Constitución, se entiende que no denuncia ninguna lesión susceptible de ser apreciada. Pero ello 

se produce, hay que insistir en ello, en un juicio liminar, icto oculi, sin tramitar el juicio de 

amparo de manera plena, y un juicio que da respuesta a una demanda suscitada por diputados, 

representantes de la nación española, que han participado en el procedimiento legislativo de 

reforma denunciando irregularidades en el mismo.  

Pero, además, desde el punto de vista material o sustantivo, se inadmite después de 

llevar a cabo, como se pone de manifiesto con una lectura somera del Auto, un juicio de 

manifiesta complejidad técnica y de trascendencia constitucional ya que versa sobre una 

cuestión sin casi previa doctrina constitucional, dada su novedad, como es el desarrollo del 

procedimiento parlamentario de reforma constitucional y la posición de los representantes del 

pueblo en ese procedimiento, y, por tanto, del respeto a los derechos fundamentales del art. 23 

CE. Insisto en que posiblemente la solución final a alcanzar después de un examen completo, 

oídas las partes previstas al efecto (y no sólo los demandantes), pudiera concluir en un 

pronunciamiento desestimatorio, pero el Tribunal Constitucional no puede anticipar dicho 

juicio de forma tan liminar ni debe renunciar a llevarlo a cabo en Sentencia. Una cuestión 

técnicamente compleja, novedosa, de evidente interés constitucional, suscitada por 

parlamentarios representantes del pueblo español no debería haberse inadmitido a trámite sino 

que debería haber sido objeto de un pronunciamiento más reposado y tras un análisis 

procesalmente completo de las cuestiones planteadas. Al no haberlo hecho así creo que flaco 

favor se ha hecho a la interpretación constitucional, a la propia legitimidad institucional del 

Tribunal Constitucional y a la legitimidad misma de la reforma constitucional llevada a cabo. 

Valencia, a trece de enero de dos mil doce. 

  

  


